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Persona Nombres/Razón social intervininete Documento de identidad a Nacionalidad Calidad representa 

STRUCTURAL COMPOSITES, REPRESENTA | NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 3-101- COSTARRICEN | PRESIDEN [JOSE FELIX TAMARIZ 

SOCIEDAD ANÓNIMA DO POR TRIBUTARIA EXTRANJERA 719511 sE 

Nombres/Razón social TIPO Documento de identidad ER Persona que 
interviniente A representa 
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GUAYAS GUAYAQUIL 

   DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

    

ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE HACE EL SEÑOR JOSÉ FÉLIX TAMARIZ SALCEDO A NOMBRE Y EN 
OBJETO/OBSERVACIONES: REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA STRUCTURAL COMPOSITES, SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA SEÑORA VIVIANA 

ROCÍO CAICEDO CÓRDOVA.-———— 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

2016 09 01 23 pPOY4230O               

   
COMPAÑÍA STRÚCTUR? 
COMPOSITES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

A FAVOR DE LA SEÑORA VIVIANA 

ROCÍO CAICEDO CÓRDOVA.-======- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----=----=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintisiete días del 

mes de julio del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA 

MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La compañía 

STRUCTURAL  COMPOSITES, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 

nacionalidad costarricense, debidamente representada su 

PRESIDENTE, el señor JOSÉ FÉLIX TAMARIZ SALCEDO, de 

nacionalidad estadounidense, entendido en el idioma 

español, casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en esta 

ciudad de Guayaquil, según consta de la copia del 

nombramiento que se otorga a este instumento como 

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

Bien instruido, en el objeto y resultado de esta escritura a la 

que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: Señora Notaria: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incluir una que contenga un Poder General, 
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que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE: Comparece a otorgar el presente acto jurídico 

la compañía costarricense STRUCTURAL  COMPOSITES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA debidamente representada por su 

Presidente, José Félix Tamariz Salcedo, estadounidense y 

residente en el Ecuador, conforme lo demuestra de la copia 

del certificado de existencia legal de la compañía que se 

adjunta" como docúmento habilitante. Al otorgante, para 

efectos de denominación e interpretación de este acto 

jurídico, se lo denominará simplemente como “EL 

MANDANTE”.- SEGUNDA: PODER: La compañía STRUCTURAL 

COMPOSITES, SOCIEDAD ANÓNIMA en adelante “la 

Companñía”, por intermedio de su Presidente y representante 

legal, otorga poder general a favor de la señora VIVIANA 

ROCÍO CAICEDO CÓRDOVA, ecuatoriana, residente de forma 

permanente en Guayaquil-Ecuador, portadora de la cédula 

de ciudadanía ecuatoriana número cero nueve uno cuatro 

cinco siete uno cuatro ocho cuatro (0914571484), para que 

actúe como su APODERADA GENERAL y por tanto con 

poderes y facultades suficientes de representación de la 

Compañía STRUCTURAL COMPOSITES, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

para contestar demandas y cumplir con las obligaciones que 

adquiera la Compañía; para comprar o adquirir a cualquier 

título bienes muebles, inmuebles, acciones o títulos valores; 

para suscribir las: correspondientes cartas de cesión de 

acciones y los contratos de compraventa o transferencia de 

dominio; para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones 

que como accionista de compañía ecuatoriana le
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: REPRESENTACION. 
NTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. DÉELA. SOCIEDAD CORRES! ONDERA AL PRESIDENTE, QUÍEN 

FENDRA LAS FACULTADES DE APODERADO* GENERALISIMO. SIN' LIMITE DE:SUMA, "PUDIENDO ACTUÁR?. z 
: NDIVIDUALMENTE; ¿CONFORME AL ARTÍCULO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CODIGÓ CIVIL DE COSTÁ A 
“RICAS ADEMAS: POBRA OTORGAR PODERES, SUSTITUIR: LOS: "SUYOS EN TOBO:O EN: PARTE; REVOCAR LOS MISMOS: Y + 
CONFERIR OTROS DE "NUEVO; .DENTRO DE LOS LIMITES DE SUS. FACULTADES, Y CONSERVANDO "SIEMPRE SUS. +... 
MANDATOS: PODRA-ABRIR > AUTORIZAR LA APERTURA, ASI-COMD CERRAR:Y: AUTORIZAR -EL CIERRE DETODO: PO: 

E DE CUENTAS: CORRIENTES Y DE: OTROS:TIPOS Y.CAJAS DE SEGURIDAD EN BANCOS. NACIONAL ESE AEL= _ A 
“ASI: ¿COMO QTRAS INSTITI JONES. -QUE PRESTEN: DICHOS: SERVICIOS, :DESIGNANDO Ar La: PERSONA: o. E    

-COND CIONES. ESTABLECIDAS EN LA PROPIA AUTORIZACION, PODRA EN: CUALQUIER MOMENT : 
¡UTORIZAC ONES Y EFECTUAR OTRAS: E NUEVO: : S          

mE NOMBRAMIENTOS! 
TOS JUNTA PARECEVA 

  

     
e NO EXISTEN MAS. NOMBRAMIENTOS EN: JUNTA DIRECTIVA CON REPRESENTACIÓN - 

. FECHA DE. INSCRIPCION: 11/07/2016: o AGENTE. RESIDENTE 

    
: E EPRESENTACION: ¿NO -APLICA he E 

VIGENCIA: INICIO 11/07/2016 VENCIMIENTO. 11/07/2145 
DIRECCION: LA: URUCA; DELAS BODEGAS DE* El LEA: DE LA CAÑA: CIEN: METROS sur Y CIEN ro CINCUENTA: 
al "NUMERO GENTO CUARENTA: z a : 

    

A FIN DE Los NOMBRAMIENTOS o CARGOS DE LA PERSONA io 
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| REGISTRO NACIONAL 

Lida. Laura Sanchez Marin 
¿Coordinadora de Sede Regional Sector Oeste : 
Dirección de Servicios Registrales | 

[ES 

Que la firma que antecede de la funcionaria: VIRGINIA MONTERO 
JIMENEZ auténtica. Se expide la presemte a los quince dias del mes de 
Julio 2016. San José Posta Rica.     

      

    
  

    

A
 
A
    

    
HIS REI ERA ERA A A 

   



  

  

  

Us aEn 

  

                  
    

  

E 

   



   



[REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0915619373 

Nombres del ciudadano: TAMARIZ SALCEDO JOSE FELIX 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

a Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha d . : acimiento: 18DE FEBRERO. DE A e 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE ' ó 

   
    
    

     

   

  

) Y, | * Cónyuge: ARIANNA DALIA MANDINI KLEIN E 
¡ Dei 

an PE Fecha de Matrimonio: die DE JULIO DE 1996 

| —, | Nombres del padre: JOSE TAMARIZ CRESPO 

MARÍA SALCEDO - 

Fecha de expedición AAA FEBRERO DE 2010 

  
Nombres de la mad 

  

ke Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2016 

Emisor: MARIA ALEJANDRA! 'ZAMBRANO NAVARRETE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL E, 

    

  

* Signature Verified 
» 109. roya Fuertes Digital sign BY OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.27 18:46:12 ECT 
Reason: Firma Eleftrgnica 

Documento fin mado electrónicamente o Location: Ecuador 
SI A A A A A A A O O 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http-//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1 SGAE 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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compañías en las cuales la Compañía sea accionista; para 

firmar y presentar cualesquiera documentos en representación 

de la Compañía ante entidades públicas, «autoridades 

administrativas y judiciales; para llevar a cabo cualquier acto 

o celebrar cualquier contrato que considere conveniente a los 

intereses de la Compañía e incluso presentar denuncias ante 

delitos. Todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una 

prueba adicional para demostrar la facultad de Apoderada 

para actuar en representación de la Compañía. La 

Apoderada aquí nombrada podrá ejercer este Poder en 

representación de la Compañía en cualquier parte del 

mundo, pero particularmente en Ecuador. La Apoderada 

tendrá amplias facultades para comparecer ante autoridades 

administrativas, judiciales, dependencias públicas y privadas, 

tramitar permisos, solicitudes, registros, formularios, y demás 

actuaciones que se requieran en derecho. Agregue usted, 

Señora Notaria, las demás formalidades que fueren necesarias 

para el otorgamiento de este poder.- (firma ilegible) Abogada 

Coralia González C. Registro número once mil setecientos 

ochenta y siete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregada 

la documentación respectiva. leída que le fue la presente 

escritura de principio a fin por mí la Notaria, la 

compareciente la aprueba en todas sus partes, y la suscribe 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Otor.- 
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JOSÉ FÉLIX TAMARIZSALCEDO 
C.I/N*: 0915619373 
PODERDANTE- MANDANTE 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Se otorgó ante mí, en fe confiero este SEGUNDO 

testimonio de la escritura pública de PODER GENERAL 

No. P04250, que sello y firmo en la ciudad de 

  

Guayaquil, veintiocho de Julio del dos mil dieciséis.- LA 

NOTARIA. 
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ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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